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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día cinco de octubre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de septiembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PATRIMONIO.

2.1.1.- PRIMERO.- DESETIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 11/2014, al no ser consecuencia los daños sufridos en la vivienda, del funcionamiento de un servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.1.2.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 44/2014,  en la cuantía de 5496,92 euros,  por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la Plaza Mayor de Cuenca, en la que se encontraban algunas baldosas retiradas y cubiertas por arena.  
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora, para que si así lo considere ejercite la acción contra la mercantil. 

2.1.3.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 31/2013, en la cuantía de 125,36 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la Bajada de San Agustín, por el mal estado de una boca de riego. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.- HACIENDA.

ÚNICO.- Solicitar al Tribunal de Cuentas el archivo de las actuaciones diligencias preliminares nº B-119/15-6, seguidas en el Tribunal de Cuentas, Sección de Enjuiciamiento, Departamento 2º, por no considerar que exista ningún tipo de indicio generador de responsabilidad contable a tenor de los informes que obran en el expediente.
2.3.- RECAUDACIÓN.

2.3.1.- Conceder a VET & VET, S.L., el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de ONCE MIL CIENTO CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (11.104,52 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.3.2.-
Conceder a Benito Jiménez M Isabel, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (998,67 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.3.3.- 
Conceder a Sánchez Cañadas Sonia, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (2.258,12 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.4.- Conceder a Ruiz Pareja Josefina el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (2.371,12 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.5.- Conceder a Pop Ioan el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.455,76 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.6.- Conceder a  Moreno Lucas Daniel, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (1.096,80 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.7.- Conceder a José César, SL, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (12.234,02 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.8.- Conceder a la COM. PROP. “EDIFICIO CERVANTES”, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de SEIS MIL CUATROCUENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.441,75 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación..

2.3.9.- Conceder a LÓPEZ MARTÍNEZ JOSÉ, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (13.621,66 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación..

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Licencias de Obra Mayor.

ÚNICO.- Conceder autorización de obras de “Rehabilitación de la Casa de la Demandadera” en C/ Ronda de Julián Romero nº 18, solicitada por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

4.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 322/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 326/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 331/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 332/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 856/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 924/2015 y acumulados 924/2015 y 925/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- 
Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 933/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.-  Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 934/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.-  Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 935/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.10.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 936/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.-  Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.11.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 937/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.-  Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.1.12.- Dejar este asuntos sobre la Mesa para su posterior estudio sobre personación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 312/2015, interpuesto por Aguas de Cuenca.

4.2.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, por un mes y 12 días, en lugar de los dos meses solicitados, finalizando el plazo de ejecución el día 30 de Noviembre del 2015, debiendo el contratista presentar un plan de obra adaptado al nuevo plazo de ejecución, con incorporación de mayor número de medios humanos y mecánicos a la obra, conforme indica la Dirección Facultativa.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- MEDIO AMBIENTE.

5.1.1.- Montes.

ÚNICO.- Constituir la Mesa de Contratación para la contratación del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 126 “Veguillas de Tajo” con los siguientes miembros: 

Presidente: D. José María Martínez López. 

Suplente: D. Julián Huete Cervigón. 

Grupo Municipal Popular:

Vocal titular: D. Pedro José García Hidalgo. 

Suplente: Dª. Eva María Arteaga Galindo. 

Grupo Municipal Socialista: 

Vocal titular: D. José Ignacio Benito Moreno. 

Suplente: Dª. María Jesús Gómez del Moral Martínez. 

Grupo Municipal Izquierda Unida: 

Vocal titular: Dª.  Ana María Sánchez Domingo. 

Suplente: D. Pablo García Rubio. 

Grupo Municipal Ciudadanos: 

Vocal titular: Dª. María Jesús Amores Molero. 

Suplente: D. Antonio Carrasco Valladolid.

Secretaría:

Vocal titular: D. José María Alcalde Calleja.

Suplente: Dª. María Madrid del Olmo.

Intervención:

Vocal titular: Dª. María José Torres Herrera.

Suplente: D. César Pérez García.

Técnico:

Vocal titular: D. Miguel Chillarón Yuste. 

Suplente: D. Ángel Jiménez Vicente. 

Técnico de la Consejería de Agricultura:

Vocal Titular: D. Juan Luis Serrano Cuenca.

Suplente: D. José Alberto Guerrero.

Secretario de la Mesa:

Titular: D. Pablo Miranzo Díez

Suplente: Dª. Concha Vergaz Arana.

5.2.- SERVICIOS SOCIALES. 

5.2.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración que se pretende firmar entre el Excmo. Ayuntamiento y la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española en Cuenca, para la concesión de ayudas destinadas a sufragar gastos educativos básicos de familias en situación social grave.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 15.000 € para el que existe documento de Autorización de gasto con el nº de operación 220150011254.

5.2.2.- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la prestación de ayuda a domicilio.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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